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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Formación y 
Empleo

14519 Orden de 30 de octubre de 2008, de la 
Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, por la que se delegan competencias 
del titular del departamento en diversos 
órganos de la Consejería.

Por Decreto del Presidente de la Comunidad Autóno-
ma número 26/2008, de 25 de septiembre, de reorganiza-
ción de la Administración Regional, se crea la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo, a la que se le atribu-
yen las competencias en materia de educación reglada en 
todos sus niveles; trabajo; empleo, mediante la intermedia-
ción y orientación laboral; fomento de las políticas activas 
de empleo y formación, incluida la formación ocupacional 
y continua y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.

Para el desarrollo de las competencias que corres-
ponden a la Consejería de Educación, Formación y Em-
pleo, el Decreto n.º 329/2008, de 3 de octubre, establece 
sus Órganos Directivos, a los que atribuye el ejercicio de 
las funciones a cargo de la Consejería.

Por todo ello, es necesario proceder a un nuevo régi-
men de delegación de determinadas competencias propias 
del titular de la Consejería en otros Órganos del Departa-
mento, así como en los Directores de los centros docentes 
públicos no universitarios con el fin de lograr una mayor 
agilidad y eficacia en la actuación administrativa.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2004 de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia 
con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 

Dispongo:
Artículo primero.
Se delegan en el titular de la Secretaría General de 

la Consejería, las siguientes competencias:
A) En materia de régimen jurídico.
1. La competencia para requerir informes de la Direc-

ción de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, así como para efectuar consultas y petición de 
dictámenes al Consejo Jurídico de la Región de Murcia y 
al Consejo Económico y Social.

2. La remisión del correspondiente expediente admi-
nistrativo, previo requerimiento del órgano jurisdiccional 
competente, en los términos previstos en el artículo 48 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

3. La resolución de los recursos de alzada que se in-
terpongan contra los actos emanados de los órganos jerár-
quicamente subordinados al Consejero, excluida la propia 
Secretaría General.

4.  La resolución de los recursos de reposición que 
se interpongan frente a los actos emanados de los órga-
nos jerárquicamente subordinados al Consejero, dictados 
por delegación de éste.

5. La resolución de los procedimientos de responsa-
bilidad patrimonial que afecten al Departamento.

6. Disponer lo necesario para la ejecución de las re-
soluciones judiciales.

B) En materia de personal
1. La aprobación del Plan anual de vacaciones del 

Departamento, conforme a las propuestas que se formulen 
por los Titulares de los restantes Centros Directivos.

2. Las facultades de propuesta relativas a modifica-
ción, supresión y creación de puestos de trabajo y perso-
nal propios del Departamento, sea cual fuera su régimen, 
incluida la solicitud de cobertura de los mismos, en rela-
ción con el personal no docente.

3. La imposición de las sanciones disciplinarias que 
la legislación vigente atribuya al titular de la Consejería, en 
relación al personal no docente.

4. Proponer la concesión o denegación de compatibi-
lidad relativas al personal no docente y al personal docente 
de enseñanza no universitaria.

5. La facultad de resolución en las siguientes mate-
rias relativas al personal docente de enseñanza no univer-
sitaria:

- Elaborar y proponer los planes de acción social.
- Fijar jornadas y horarios especiales.
- Impulsar, coordinar y en su caso establecer y ejecu-

tar los planes, las medidas y las actividades para mejorar 
el rendimiento en el servicio, la formación y la promoción 
del personal docente, sin perjuicio de la coordinación con 
la Consejería competente en materia de Función Pública.

6. Aquellas otras competencias no recogidas en los 
apartados anteriores atribuidas por la normativa aplicable 
en materia de personal, excepto las atribuidas expresa-
mente al Director General competente en material de per-
sonal.

C) En materia de contratación.
1. El ejercicio de las facultades y actuaciones que le 

confiere al órgano de contratación la normativa aplicable, 
con la extensión y límites previstos en la misma, dictando 
todos los actos de gestión económica y ejecución presu-
puestaria que estén vinculados o sean consecuencia de 
dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputación y 
programa presupuestario, incluyendo la aprobación de cer-
tificaciones de obra, facturas y documentos que prueben la 
realización de la prestación, en todos los contratos que se 
realicen, sin límite de cuantía. 
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No obstante, quedan excluidas de esta delegación 
las siguientes actuaciones: 

a. Las resoluciones de inicio, las de aprobación de 
los expedientes y las de autorizaciones de gasto, cuando 
su presupuesto supere 300.000,00 €. Quedan también ex-
cluidas las resoluciones para la modificación de estos ex-
pedientes cuando sean causa de resolución y la resolución 
misma, en su caso. 

b. La adjudicación y formalización de contratos cuyo 
precio supere 300.000,00 €.

c. Los contratos menores y los actos de gestión eco-
nómica o presupuestaria que estén vinculados o sean 
consecuencia de los mismos, delegados en las distintas 
Direcciones Generales y en la Vicesecretaría en virtud del 
artículo segundo A de esta Orden.

2. En los expedientes de contratación de obras, la 
aprobación del proyecto técnico correspondiente.

3. En materia de seguridad y salud en las obras de 
construcción, la aprobación del plan de seguridad y salud 
en el trabajo.

D) En materia de subvenciones.
El ejercicio de las facultades y actuaciones que le 

confiere la normativa aplicable en materia de subvencio-
nes, con la extensión y límites previstos en la misma, dic-
tando todos los actos de gestión económica y ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia 
de dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputación 
y programa presupuestario, así como aquellos actos que 
se deriven o sean consecuencia de dichas facultades, ex-
cepto:

a. El establecimiento de las Bases Reguladoras de la 
concesión y la aprobación de la convocatoria en régimen 
de concurrencia competitiva y la autorización del gasto que 
conlleve.

b. Cuando la subvención se canalice a través de un 
convenio, supuesto en el cual el titular de la Consejería se 
reserva las facultades de autorización y compromiso del 
gasto y la concesión de la misma.

c. Las recogidas en el artículo segundo B de esta Or-
den.

Esta delegación incluye los actos administrativos co-
rrespondientes al procedimiento para el reintegro, en su 
caso.

E) En materia de gestión presupuestaria.
1. La autorización o propuesta, en el caso que co-

rresponda, de las modificaciones de créditos presupues-
tarios que el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, atribuye al titular de la 
Consejería.

2. Autorizar pagos a justificar y anticipos de caja fija, 
en todas sus fases, a que se refieren los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia.

3. La propuesta de nombramiento y cese de cajeros 
pagadores, habilitados y, en su caso, personas que les 
sustituyan, en relación con los pagos a justificar, anticipos 
de caja fija y ordenaciones de pagos secundarias de la 
Consejería.

4. La resolución administrativa y la autorización, la dis-
posición o compromiso del gasto, el reconocimiento de la 
obligación y la propuesta de pago de aquellos gastos, cual-
quiera que sea su importe, que se realicen con cargo a los 
créditos consignados para “Gastos diversos” (conceptos 226) 
de todos los programas de gastos de la Consejería.

5. La resolución administrativa, en su caso, y la au-
torización, la disposición o compromiso del gasto, el re-
conocimiento de la obligación y la propuesta de pago, en 
relación con todos los gastos, hasta la cuantía máxima de 
300.000 euros, en relación con todos los programas presu-
puestarios de la Consejería.

6. Esta delegación de competencia se entiende sin 
perjuicio de lo establecido en las letras anteriores de este 
artículo, así como las delegadas en las distintas Direccio-
nes Generales y en la Vicesecretaría, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo tercero B de esta Orden.

7. En materia de ingresos, el ejercicio efectivo de 
las funciones de gestión, liquidación, revisión en vía ad-
ministrativa, aplazamientos y fraccionamientos en periodo 
voluntario y devolución de ingresos indebidos, que corres-
ponde al titular de esta Consejería, de acuerdo con el De-
creto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos 
y Contribuciones Especiales.

Se exceptúa de las delegaciones previstas en esta letra: 

Las recogidas en el artículo segundo B de esta Orden.

Artículo segundo
Se delegan en los titulares de las Direcciones Gene-

rales y la Vicesecretaría, las siguientes competencias:

A) En materia de contratación.

1. Ejercer cuantas facultades y actuaciones confie-
re al órgano de contratación la normativa aplicable, con la 
extensión y límites previstos en la misma, para la celebra-
ción de contratos menores, dictando los actos de gestión 
económica y de ejecución presupuestaria que estén vincu-
lados o sean consecuencia de los mismos, así como para 
la adquisición centralizada de bienes hasta un importe de 
30.000,00 €, siempre que correspondan a los programas 
de gasto de su respectiva competencia, salvo los que co-
rrespondan a “Gastos de Personal” (capítulo I) y a “Gastos 
Diversos” (concepto 226).

2. El reconocimiento de la obligación y la propuesta 
de pago de los contratos centralizados y de los contratos 
privados de arrendamiento.

B) En materia de gestión presupuestaria

La resolución administrativa, en su caso y la autori-
zación, la disposición o compromiso del gasto, el recono-
cimiento de la obligación y la propuesta de pago de gastos 
hasta una cuantía máxima de 30.000 euros, en relación 
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con los respectivos programas presupuestarios de cada 
uno de estos Órganos, excluidos los que se realicen con 
cargo a los créditos consignados para “Gastos de Perso-
nal” (Capítulo I), “Gastos Diversos” (conceptos 226), y en 
materia de transferencias, ayudas y subvenciones (Capítu-
los IV y VII), de todos los programas de gastos de la Con-
sejería.

Artículo tercero
Se delega en el Director General competente en ma-

teria de personal, además de las previstas con carácter 
general para los titulares de las distintas Direcciones Ge-
nerales en el artículo segundo de esta Orden, el ejercicio 
de las siguientes competencias:

A) En materia de personal:
1. En relación con el personal docente de enseñanza 

no universitaria:
- Apertura, custodia y actualización de los expedien-

tes personales de los funcionarios.
- Programación de los efectivos de personal.
- La modificación, supresión y creación de puestos 

de trabajo de personal docente sea cual fuere su régimen.
- Gestión de los derechos sindicales del personal do-

cente.
- Convocatorias de pruebas para ingreso y acceso a 

la Función Pública docente.
- Convocatorias de concursos y cualquier otra forma 

de provisión de puestos de trabajo.
- Nombramiento de funcionarios y expedición de títu-

los administrativos.
- Selección, nombramiento, contratación en su caso 

y cese del personal interino y laboral temporal
- Decidir sobre las situaciones del personal, permu-

tas, traslados y comisiones de servicio.
- Nombrar y cesar a los órganos unipersonales de 

gobierno de los centros docentes.
- Conceder el reingreso al servicio activo.
- Tramitación y propuesta de declaración de jubila-

ción del personal.
- Reconocer trienios, sexenios y servicios previos.
- Gestionar las nóminas y la Seguridad Social.
- Autorizar comisiones de servicios y traslados volun-

tarios del personal de esta Administración Pública a otras 
Administraciones Públicas y viceversa.

- Resolver la jubilación del personal.
- Gestionar la acción social.
- Resolver los expedientes disciplinarios, incluidos 

los que supongan la imposición de sanción por falta muy 
grave, sin perjuicio de las competencias atribuidas expre-
samente a otros Órganos.

2. Con respecto al personal no docente de la Conse-
jería destinado en Centros Educativos:

La autorización para proponer a la Consejería com-
petente en materia de Función Pública la contratación de 

nuevo personal temporal o nombramiento de personal in-
terino, conforme a lo que se establezca anualmente en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia o en cualquier normativa apli-
cable a esta materia.

B) En materia de gestión económico presupuestaria

La adopción de resoluciones sobre autorización, dis-
posición o compromiso del gasto, reconocimiento de la obli-
gación y propuesta de pago de todos los gastos de perso-
nal, con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítulo 
I, de todos los programas de gasto de la Consejería, y los 
que sean consecuencia de contratos laborales con cargo a 
proyectos de inversión; así como la declaración de pagos in-
debidos por cualquier concepto retributivo, tanto del personal 
funcionario como laboral.

Artículo cuarto
Se delega en los Directores de los centros docentes 

públicos no universitarios de la Región de Murcia, el ejerci-
cio de las siguientes competencias:

A) En materia de contratación

Ejercer cuantas facultades y actuaciones confiere al 
órgano de contratación la normativa aplicable, con la exten-
sión y límites previstos en la misma, para la celebración de 
contratos menores y para los contratos periódicos y de tracto 
sucesivo con el límite del contrato menor de servicios.

B) En materia de subvenciones

La suscripción de los convenios de colaboración que 
tengan por objeto la realización del módulo de Formación en 
Centros de Trabajo u otras prácticas formativas por alumnos 
de sus respectivos centros, y se ajusten al convenio-tipo que, 
a tal efecto, apruebe el titular de la Consejería.

Artículo quinto
Se delega en los Jefes de Servicio competentes para la 

instrucción de los procedimientos de ayudas y subvenciones, 
la competencia de expedir el certificado acreditativo del cum-
plimiento de los fines que justifican la concesión de ayudas o 
subvenciones ex-post, al que se hace referencia en el punto 
Duodécimo 1. B) 2, del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 
fecha 18 de febrero de 1999, publicado por Resolución de 18 
de junio del mismo año, por el que se da aplicación a la pre-
visión del artículo 84.5, de la Ley 3/1990, de 5 de abril (LRM 
1990, 46), de Hacienda de la Región de Murcia (en la actua-
lidad artículo 95 del Decreto Legislativo núm. 1/1999, de 2 
de diciembre (LRM 2000, 60), por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia).

En los casos de ausencia o enfermedad del titular de 
la Jefatura de Servicio competente, o vacante del citado 
puesto de trabajo, el certificado podrá ser expedido por el 
titular de la Subdirección General correspondiente o, en su 
caso, por el de la Dirección General.

Artículo sexto
Las competencias delegadas en los Directores Ge-

nerales y en la Vicesecretaria, en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad de aquéllos, serán ejercidas por el 
Secretario General.
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La Vicesecretaria ejercerá las competencias delega-
das en el Secretario General en los casos de vacante, au-
sencia o enfermedad de éste.

Artículo séptimo
En la antefirma de los documentos o resoluciones admi-

nistrativas que se firmen por delegación, se hará constar tal cir-
cunstancia expresamente, así como la referencia a la presente 
Orden, y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Las resoluciones administrativas dictadas por de-
legación serán notificadas a los interesados en la forma 
establecida en la normativa vigente y se archivarán en el 
Centro Directivo u órgano administrativo que las dictó.

Artículo octavo
El otorgamiento de la delegación de competencias a 

que se refiere la presente Orden será revocable en cualquier 
momento, sin perjuicio de que el titular de la Consejería reca-
be para sí la resolución sobre las actuaciones que considere 
conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Disposición Derogatoria
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
- Orden de 25 de julio de 2007 de la Consejería de 

Educación, Ciencia e Investigación, por la que se delegan 
competencias del titular del departamento en los titulares 
de los órganos directivos de la Consejería.

- Orden de 16 de julio de 2007 de la Consejería de Em-
pleo y Formación, por la que se delegan competencias del ti-
tular del departamento en diversos órganos de la Consejería.

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia»

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, 
Constantino Sotoca Carrascosa.

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

14728 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se convoca un 
Concurso de Traslados para la provisión de 
plazas de Médico de Familia de Equipos de 
Atención Primaria del Servicio Murciano de 
Salud.

La Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se 
establece un proceso extraordinario de consolidación y 
provisión de plazas de personal estatutario en las Instituciones 

Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema Nacional 
de Salud, reguló un proceso de consolidación de empleo 
destinado a aquellos Médicos de Familia de Equipos de 
Atención Primaria que venían prestando servicios con carác-
ter temporal en dicho ámbito, así como un concurso de trasla-
dos en el que pudieron participar los que ostentaban en dicho 
momento la condición de personal estatutario fijo. 

Dichos procesos han permitido, por un lado, que el 
personal que disponía de la condición de personal esta-
tutario fijo pudiese acceder a alguna de las plazas con-
vocadas en el concurso de traslados, y por otro, que un 
considerable número de Médicos de Familia que se encon-
traban vinculados a las instituciones sanitarias públicas de 
forma temporal, haya accedido a un empleo estable.

Una vez concluidos tales procesos, el Servicio Mur-
ciano de Salud se encuentra interesado en promover un 
concurso de traslados destinado al personal integrante de 
la categoría de Médico de Familia en Equipos de Atención 
Primaria, con el objeto de que aquellos que han consolida-
do empleo puedan acceder a una plaza distinta de la que 
obtuvieron con motivo de su participación en el proceso de 
consolidación de empleo establecido en la Ley 16/2001, 
de 21 de noviembre, y de que el personal que ya tenía en 
el momento de la aprobación de dicha norma la condición 
de personal estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las 
plazas que han quedado vacantes o se han creado con 
posterioridad en este organismo.

En este concurso podrá participar igualmente el per-
sonal estatutario fijo integrante de otras categorías distin-
tas a la de Médico de Familia de Equipo de Atención Pri-
maria que reúna los requisitos de titulación que establece 
el artículo 4.2 del R.D. 1753/1998, de 31 de julio, sobre 
acceso excepcional al título de Médico Especialista en Me-
dicina Familiar y Comunitaria y sobre el ejercicio de la Me-
dicina de Familia en el Sistema Nacional de Salud, (F.E.A. 
Urgencias Hospitalarias, Médico de Urgencias en Atención 
Primaria y Facultativo Sanitario no Especialista/Opción 
Medicina General), así como los funcionarios de carrera 
del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y los del Cuerpo 
Superior Facultativo/Opción Medicina General que dispon-
gan de dicha titulación.

La posibilidad de que pueda participar en este con-
curso personal de otras categorías estatutarias o cuerpos 
funcionariales distintos al de médico de familia de EAP, vie-
ne determinada, entre otras razones, por la conveniencia 
de facilitar la movilidad entre profesionales que, sin perjui-
cio de su pertenencia a otras categorías distintas disponen 
de la misma formación que los médicos de familia de los 
EAP y la de poder aprovechar, en el ámbito de atención 
primaria, los conocimientos y experiencia que éstos han 
adquirido en sus actuales puestos. 

Finalmente, en el citado concurso podrá participar el 
personal médico militar, junto con las razones expuestas, 
con el fin de facilitar la incorporación a un puesto de traba-
jo definitivo de diversos militares que en la actualidad pres-
tan servicios con carácter temporal en este organismo y 


